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Asunto: NOTiFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA Señor(a) 

ALFONSO JAVIER HERNANDEZ COLMENAREZ 
E-mail:eipapa062©9mail.corn 

Asunto: 	Notificación electrónica de la resolución ND.  10084 de 22 de JUNIO de 2018 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de 
radicar su solicitud, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la resolución N°. 10084 
de 22 de JUNIO de 2018, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios 
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo. durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta notificación 
tiene plena validez. 

Contra este acto proceden los recursos de reposición yfo apelación, los cuales deberán interponerse 
por escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Articulo 76 Ley 1437 de 2011). 

IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Bogotá, D.C. 

Atentam 

`T.d 
DORA INES..øJE9AC.RONCANClO 
Asesora Secretana General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Revisó  
Preparó: Ybeltran 
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REPOBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
RESOLUCIÓN No. 

d  0084 

22 JUN. 2018 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en e'ercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No 78453 del 18 de diciembre de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que ALFONSO JAVER HERNANDEZ COLMENAREZ, ciudadano venezolano, identificado 
con pasaporte No. 116462787, presentó para su convalidación el titulo de MÉDiCO 
CIRUJANO, otorgado el 23 de julio de 2012, por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DE LOS LLANOS CENTRALES RÓMULO GALLEGOS, VENEZUELA, 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. CNV-201 7-
0011898. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 50  de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015. para efectos de 
la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: 'lodos estos deberán someterse a 
evaluación académica por parte de la Sala del Área de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional Intersectonal de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supenor—CONACES, 
sin perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, 
ó4rganos y pares evaluadores cuando así se requiera.. 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectonal para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior — CONACES, la cual emitió concepto 
favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al de MÉDICO. 

La convalidación de títulos de educación superior es una actuación administrativa que se 
desarrolla especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, buena fe y moralidad, 
en virtud de los cuales se impone i) adelantar el procedimiento de conformidad con las normas 
establecidas en la Constitución y la ley; u) presumir el comportamiento leal y fiel de los 
particulares en el ejercicio de sus derechos y deberes y iii) asumir que todas las personas 
honran su obligación de actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 

El trámite de convalidación de títulos se encuentra regido por la Ley 1437 de 2011, la Ley 30 
de 1992, la Ley 1753 de 2015, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 6950 de 2015, 
regulación que conlleve la realización de un análisis legal y académico de todos los documentos 
aportados por los solicitantes de convalidación, aspecto que revela su carácter eminentemente 
documental, sin que sea posible verificar la adquisición y desarrollo de competencias, 
conocimientos, aptitudes, actitudes, habilidades y destrezas prácticas en un escenario real, 
debido a la ausencia de un examen teórico-práctico legalmente vinculante dentro del proceso 
de convalidación, de tal suerte que para el caso de los títulos de especializaciones médico 
quinrgicas, es materialmente imposible asegurar la idoneidad de quienes solicitan la 
convalidación de sus títulos. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desplegado un papel activo con miras a verificar, con 
apoyo de los informes de la Federación Médica Venezolana (FMV), la Academia Nacional de 
Medicina, el Observatorio Venezolano de Salud y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, las condiciones de calidad de los programas de pregrado y posgrado en salud 
ofertados en Venezuela, frente a lo certificado documentalmente; sin embargo, dichos 
esfuerzos han resultado infructuosos debido a la nula respuesta institucional, lo cual limita 
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nuevamente el campo de acción del proceso de convalidación a la verificación de documentos, 
que si bien se reputan verdaderos debido a la gravedad de juramento con la que son 
presentados y a la presunción de buena fe y moralidad, no permiten llegar a la certeza sobre 
los hechos que se alegan. 

Bajo las anteriores consideraciones, el Ministerio de Educación Nacional dentro del proceso de 
convalidación de títulos, continuará adelantando las gestiones necesarias de verificación de la 
formación de quienes han adquirido sus títulos de educación superior en Venezuela, con las 
limitaciones legales anteriormente expuestas y con la finalidad de proteger dentro de la órbita 
de sus funciones, los derechos de la colectividad, la salud e integridad física y mental de su 
población. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto,' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MÉDICO CIRUJANO, otorgado el 23 de julio de 2012, por la 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LOS LLANOS CENTRALES RÓMULO 
GALLEGOS, VENEZUELA, a ALFONSO JAVIER HERNANDEZ COLMENAREZ, ciudadano 
venezolano, identificado con pasaporte No. 116462787, como equivalente al titulo de MÉDICO, 
que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 
1992. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la profesión se deberá realizar la respectiva 
inscnpción en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud según lo dispuesto en 
la Ley 1164 de 2007. 

PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO TERCERO,- La convalidación a cargo del Ministerio de Educación Nacional y la 
autorización para el ejercicio profesional a cargo de los Colegios o Agremiaciones Profesionales 
corresponden a trámites de diferente naturaleza, el primero, orientado al reconocimiento de 
efectos académicos de un titulo de educación superior conferido en el exterior y el segundo, 
referido a la inscnpción del profesional en los registros públicos mediante los cuales se le 
habilita para su ejercicio profesional, en consecuencia, la decisión de convalidar un título no 
conlleva la autorización para el ejercicio profesional. 

ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 JUN. 2018 

Dada en Bogotá D. C. 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

- / -. 
ARIA ARANGO RCIA 

Proyectó: CALOZANO -6 de Junio de 2018 
.8evIs6: GSIERRAL - Profesional del Grupo de Convalidacionos  
Rovisó: EARIAS - Coordinadora del Grupo de Convalidaclonos 
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